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 Igualmente con fecha 17 de octubre el Concejal de Gobierno de Contratación formula la siguiente propuesta: 
==“Dejar sin efecto el punto tercero del acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 29 de Junio de 2012 y designar 

como responsable del contrato de servicio de realización del análisis de la situación actual, desarrollo de una valoración de 
los puestos de trabajo, elaboración de un plan para la ordenación de los recursos humanos y confección de una relación de 
puestos de trabajo del ayuntamiento de Oviedo., a los efectos señalados en el art. 52 del Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y correspondiente del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a D. Camilo López 
Pérez, Técnico de Administración General.”== 

Las propuestas son aprobadas por unanimidad. 
  

= = = = = = = = = = 
 

4º.- PERSONAL 

4.1.- BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE INGENIERO INDUSTRIAL, MINAS O 
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS (OFERTA DE EMPLEO 2004).-  
 Se da cuenta de propuesta del Concejal de Gobierno de Personal del pasado día 16, que es del siguiente tenor: 
 ==“Visto Informe de la Sección de Personal de 20 de agosto de 2012, sobre modificación de Bases de Pruebas 
Selectivas para provisión de una plaza de Ingeniero Industrial, Minas o de Caminos, Canales y Puertos, correspondiente a la 
Oferta de Empleo 2004, en el que se recoge la necesidad de revisión del temario respecto a las bases aprobadas por acuerdo de 
Junta de Gobierno de 30/10/2007, así como el trámite previsto para su modificación. Se acompaña nueva redacción de las Bases 
con las rectificaciones al Temario incluidas por el Responsable de Servicios Municipales y Medio Ambiente y la Adjunta a Jefe 
de Servicio del Area de Urbanismo. 

Habiéndose dado trámite a todas las Centrales Sindicales de la nueva propuesta con la rectificación del Temario, 
con fecha 21 de agosto de 2012, no se ha recibido ninguna alegación a la misma.  
 Esta Concejalía, visto art. 127 .h) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
eleva a la Junta de Gobierno la siguiente propuesta: 

1º) Aprobar la modificación de las Bases de las pruebas selectivas para provisión de una plaza de Ingeniero 
Industrial, Minas o Caminos, Canales y Puertos, que figuran como anexo a esta propuesta. 

2º) La publicación de las nuevas bases una vez aprobadas, dará lugar a una nueva apertura de plazo de solicitudes 
teniendo en cuenta las ya solicitudes ya presentadas en los dos plazos anteriores.”== 
 La propuesta es aprobada por unanimidad. 
 

= = = = = = = = = = 
 

5º.- DEPORTES 

5.1.- ADHESIÓN AL PROGRAMA DE JUEGOS DEPORTIVOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 2012-
2013.- (Expte. Dep. 33/2012).- 

Queda sobre la Mesa este asunto, con el fin de recabar informes sobre el mismo. 
 

= = = = = = = = = = 
  

6º.- INTERVENCIÓN 

6.1.- OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES DE CONGRESOS 2012 (2º PERIODO).- (Expte. 4661-2012-
27).- 

Se da cuenta de propuesta del Concejal de Gobierno de Congresos del pasado día 4, que es del siguiente tenor: 
==“La Junta de gobierno, en sesión de 19-4-2012, aprobó definitivamente las Bases de subvenciones a entidades 

organizadoras de congresos, seminarios, convenciones o cualquier otro evento relativo al turismo de reuniones, así como la 
convocatoria y la apertura del plazo para presentación de solicitudes correspondientes al segundo periodo, publicada el 9-7-
2012. 

Con fecha 10 de Septiembre la Directora de la Oficina Municipal de Congresos (Oviedo Convention Bureau) y 
Promoción Turística emite informe de valoración de las doce solicitudes presentadas a la segunda convocatoria e informe 
con propuesta de resolución de los criterios proporcionales y las cuantías individualizadas de cada subvención, atendiendo 
a los límites presupuestarios establecidos en la convocatoria, conforme a los criterios objetivos de valoración establecidos 
en el art. 9 de las citadas bases. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esta Concejalía, en su calidad de órgano instructor del expediente, 
efectúa al órgano colegiado previsto en el art. 12.5 de las Bases Reguladoras de las subvenciones Municipales, la siguiente 
propuesta de resolución: 

PRIMERO: Declarar admitidas doce solicitudes presentadas en el segundo periodo (Julio-Agosto). 
SEGUNDO: Asignar a las entidades admitidas las cuantías de subvención que resultan de la evaluación realizada a 

cada una de ellas y de la aplicación de los criterios de valoración, según el resultado que se recoge en el Anexo I.”== 
Anexo I 
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Congreso solicitante Importe 

21 Congreso mundial de dificultades de 
aprendizaje 

9.000,00€ 

L Reunión Anual de Neurofisiología 6.000,00€  
XX Congreso Internacional de Esterilización 15.000,00€ 
I Jornada de Protocolo y Organización de 
eventos 

1.000,00€ 

63 Congreso Nacional de Otorrinología 100.000,00€ 
V Congreso Nacional de Homeopatía 15.000,00€ 
10 Aniversario de Alcuentru 10.000,00€ 
Fotoviedopress- V jornada de fotoperiodismo 36.314,40€ 
Erasmus Student Network 6.000,00€ 
1ª Conferencia Apostólica y Profética 2.800,00€ 

TOTAL 201.114,40€ 

La propuesta es aprobada por unanimidad. 
 

= = = = = = = = = = 
 

6.2.- ARCHIVO DE ACTUACIONES DE REINTEGRO DE SUBVENCIÓN AL CLUB BOWLING OVIEDO 
PLENO, 2008.- (Expte. 2499-120027).- 

Se da cuenta de propuesta del Servicio de Intervención del pasado día 10, que es del siguiente tenor: 
==“Con fecha 6-6-2012 se acordó el inicio del procedimiento de reintegro por importe de 1.200 euros de la 

subvención concedida al beneficiario CLUB BOWLING OVIEDO PLENO (G74061573) con fecha 2-6-2008 en el marco 
de la Convocatoria de Subvenciones a Clubes Deportivos 2008, gastos Generales y acciones deportivas. 
 Notificado el acuerdo de inicio con fecha 15-6-2012, el beneficiario procedió a la presentación en el Registro 
General de este Ayuntamiento de la documentación relativa a la justificación de la subvención; examinada la cual, esta 
Intervención emitió informe, fecha 5-10-2012, en el que se señala que “Se produce la necesaria coherencia entre los gastos 
justificados y la naturaleza de las actividades subvencionadas; todo ello, sin perjuicio del resultado del control financiero 
posterior”. 
 Siendo competente para la autorización y disposición del gasto y, por tanto, para la concesión de estas 
subvenciones, la Junta de Gobierno Local, por aplicación del art. 127.1.g) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, según redacción 
dada por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local corresponde asimismo 
a la Junta de Gobierno la competencia para la resolución del procedimiento de reintegro (art. 41 Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). 
 Se propone a la Junta de Gobierno que adopte el siguiente acuerdo: 
 PRIMERO: Archivar las actuaciones de reintegro de la subvención. 
 SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al beneficiario.”== 

La propuesta es aprobada por unanimidad. 
 

= = = = = = = = = = 
 

6.3.- EXPEDIENTES DE REINTEGROS DE SUBVENCIONES.- 
Se da cuenta de las siguientes propuestas del Servicio de Intervención del pasado día 11, que son del siguiente 

tenor: 
 
6.3.1.- Expte. 2499-120019. 
==“Vistas las actuaciones que integran el expediente de reintegro de referencia, que son todas las necesarias para 

que pueda darse por ultimado, procede dictar acuerdo resolutorio del mismo teniendo en cuenta los siguientes 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 Primero. Con fecha de 10 de abril de 2007 se concedió una subvención por importe de 990 euros, al beneficiario 
Club Schalke Oviedo, hecha efectiva el día 7 de mayo de 2007, correspondiente a la Convocatoria de subvenciones clubes 
deportivos 2007, gastos generales.  
 Segundo. Por esta Intervención se comprobó el incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención 
y se propuso el inicio del procedimiento de reintegro por un importe de 990 euros, acordado por la Junta de Gobierno el 6 
de junio de 2012 euros. 
 Tercero. Intentada sin efecto la notificación del acuerdo de inicio del expediente de reintegro al beneficiario para 
alegaciones, se procedió a su publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento (7 de septiembre al 3 de octubre de 
2012) y en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (BOPA nº 216 de 17 de septiembre de 2012). Una vez concluido el 
trámite de audiencia, se ha constatado que la entidad beneficiaria de la subvención no ha hecho uso de su derecho a alegar y 
a presentar los documentos y justificaciones que tuviera por convenientes. 
 Cuarto. Los extremos referidos en los apartados anteriores constan debidamente acreditados en el expediente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 




